
 

LICENCIADA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo 

nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 58 fracción III, 
59, 60, 69 fracción I, III Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 36, 39, 49 y 51 del Bando de Policía y de Gobierno 
para el Municipio de Campeche, 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción IX y XIII, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 29 de julio de 2022, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO  109 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS MONTOS DE 
LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022.  

 
ANTECEDENTES: 

 

1.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales, en el Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2022, que comprende los meses de abril, 
mayo y junio del año 2022, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su dictamen en los 
términos siguientes:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022.  
 
VISTOS: Visto el contenido del informe de los montos de las partidas pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias municipales que rinde la Tesorera Municipal correspondiente al Segundo 
Trimestre del ejercicio fiscal 2022, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que 
quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, YESMY 
YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de Asuntos Jurídicos, MARTHA ALEJANDRA 
CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora., quedando la presidencia a cargo del primero de los 
nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche; el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las 
Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 
2022, que comprende los meses de abril, mayo y junio del año 2022, para efectos de que sea turnada 
a Sesión de Cabildo; el objeto de la iniciativa es que el H. Ayuntamiento apruebe la publicación del 
informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales, durante el Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2022, en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 
 



 

3.- El informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales, que comprende el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 202, reza en los 
siguientes términos: 
 

 
 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

COMUNIDAD
RECURSO 

ESTATAL

RECURSO 

MUNICIPAL
IMPORTE

Juntas  

ALFREDO V. BONFIL 59,853.00 318,254.49 378,107.49                         

HAMPOLOL 53,223.00 285,051.54 338,274.54                         

PICH 72,777.00 297,679.50 370,456.50                         

TIXMUCUY 59,625.00 232,600.50 292,225.50                         

Suma 245,478.00 1,133,586.03 1,379,064.03

Comisarías

BOLONCHEN CAHUICH 12,864.00 105,906.09             118,770.09                         

CASTAMAY 29,463.00 157,508.64 186,971.64                         

CHINÁ 34,116.00 253,332.48 287,448.48                         

CHEMBLAS 12,945.00 113,524.59 126,469.59                         

LERMA 57,942.00 274,227.90 332,169.90                         

POCYAXUM 12,987.00 120,286.41 133,273.41                         

SAMULA 33,957.00 206,665.98 240,622.98                         

TIKINMUL 29,715.00 173,481.06 203,196.06                         

Suma 223,989.00 1,404,933.15 1,628,922.15                      

Agencias

SAN ANTONIO BOBOLÁ 10,422.00 90,915.24 101,337.24                         

SAN ANTONIO CAYAL 8,241.00 78,248.49 86,489.49                           

SAN AGUSTIN OLÁ 8,037.00 63,099.75 71,136.75                           

BETHANIA 12,780.00 105,810.00 118,590.00                         

SAN CAMILO 8,115.00 60,789.00 68,904.00                           

CARLOS CANO CRUZ 8,040.00 73,349.25 81,389.25                           

CRUCERO DE OXA 8,037.00 90,977.76 99,014.76                           

SAN FRANCISCO KOBEN 12,966.00 98,160.96 111,126.96                         

HOBOMÓ 10,713.00 75,890.76 86,603.76                           

IMÍ 12,885.00 153,353.79 166,238.79                         

KIKAB 8,175.00 76,945.74 85,120.74                           

SAN LUCIANO 8,007.00 71,473.50 79,480.50                           

LOS LAURELES 48,312.00 165,252.03 213,564.03                         

MELCHOR OCAMPO 17,973.00 116,923.50 134,896.50                         

MUCUYCHAKAN 8,082.00 61,488.24 69,570.24                           

SAN MIGUEL ALLENDE 10,566.00 77,201.01 87,767.01                           

NILCHI 12,918.00 117,133.74 130,051.74                         

NOHACAL 12,756.00 126,309.99 139,065.99                         

NUEVO PÉNJAMO 8,031.00 60,889.50 68,920.50                           

PUEBLO NUEVO 8,100.00 92,444.49 100,544.49                         

QUETZAL EDZNÁ 12,780.00 94,723.80 107,503.80                         

LA LIBERTAD 8,244.00 64,157.88 72,401.88                           

ADOLFO RUIZ CORTINEZ 8,049.00 96,875.76 104,924.76                         

UAYAMÓN 12,888.00 105,675.00 118,563.00                         

UZAZIL EDZNÁ 8,112.00 83,208.24 91,320.24                           

NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ 0.00 56,208.00 56,208.00                           

NUEVO PARAISO 0.00 61,488.24 61,488.24                           

Suma 293,229.00 2,418,993.66 2,712,222.66

Total 762,696.00 4,957,512.84 5,720,208.84

MUNICIPIO DE CAMPECHE

ABRIL-JUNIO 2022

MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES A LAS JUNTAS,COMISARIAS Y AGENCIAS DE 
CAMPECHE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022



 

I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 
74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Se considera procedente el presente informe, dado que refleja el correcto ejercicio constitucional 
de distribución de los recursos, a cargo de la presente administración municipal, mismos que se aplica 
con responsabilidad y eficiencia en beneficio de los campechanos. 
 
III.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal 
del Estado de Campeche; y 124 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, el presente dictamen deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su aprobación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente el informe de la Tesorera Municipal correspondiente al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el Segundo Trimestre 
del ejercicio fiscal 2022, que comprende los meses de abril, mayo y junio del año 2022  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 
en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
 

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE JULIO DOS MIL VEINTIDOS, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. ERICKA YUVISA CANCHÉ 
ROGRÍGUEZ, SÍNDICA DE HACIENDA; YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA. 

(RÚBRICAS) 
 

3.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche toman como 
suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el 
siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL 

INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2022.  
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, 

COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022.  
 
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES PAGADAS A LAS JUNTAS, 
COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE QUE 
COMPRENDEN LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 



 

 
CUARTO: SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal 

de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 

Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan 

al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos 

los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del mes de julio del año 2022 

 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. Víctor Enrique Aguirre Montalvo, Primer Regidor; C. 
Martha Alejandra Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Cuarta Regidora; C. 
Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; C. Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos 
Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. Ignacio José Muñoz Hernández, Octavo Regidor; C. Patricia del 
Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. 
Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Cohuo, Síndica de 
Asuntos Jurídicos; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Ricardo Encalada Ortega, Secretario del 
H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 

LIC. RICARDO ENCALADA ORTEGA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

“2022, año de Ricardo Flores Magón”” 
 

 
 

 
EL LICENCIADO RICARDO ENCALADA ORTEGA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre 
del año dos veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO SEXTO del Orden 
del Día de la DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 

celebrada el día 29 del mes de julio del año 2022, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, 58,59,62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta Municipal, que se 
emitieron TRECE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidenta Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL 
DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
                                                        LIC. RICARDO ENCALADA ORTEGA 

        SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 


